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Diputación Provincial 
de macin ì i 

La Comisión Gestora de esta Cor
poración, en sesión de ayer, acordó 
sacar a subasta pública, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Pabellón de Onco
logía, durante el ejercicio económico 
de 1932, los suministros de los si
guientes artículos de víveres y com
bustibles : 

Aceite de oliva, azúcar, bacalao, 
cacaos, café, carne, gallinas, garban
zos, huevos, judías, leche de vaca, 
merluza, patatas, ternera^ tocino, v i 
no tinto y blanco, azúcar terciada 
(Inclusa), carbón de antracita, carbón 
de piedra, leña de encina y piensos 
para vacas. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación (Sección de Beneficen
cia), de diez a trece, durante los cinco 
días siguientes al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la Provincia, para que en dicho 
plazo puedan ser presentadas las re
clamaciones que se crean procedentes, 
advirtiéndose que, transcurrido el mis
mo, no se admitirá ninguna. 

Lo que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924, se 
anuncia para conocimiento del pú
blico. 

Madrid, 16 de octubre de 1931. 
El Secretario, Simón Viftals. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebrado y declarado desierto 
por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado de proyectos y 
propuestas para la construcción y 
explotación de evacuatorios subte
rráneos, kioscos-evacuatorios y uri
narios que han de emplazarse en los 
lugares que se determinan en los 
Pliegos de condiciones, el excelentí
simo señor Alcalde, por su decreto 
de 10 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licita
ción, bajo las mismas condiciones 
¡jue figuran insertas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia del 5 de sep
tiembre último. 

Los correspondientes pliegos se 
nallan de manifiesto en^ esta Secre
taría, durante las horas de diez a 
^ a , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de octubre de 1981.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-682) 

Suspendida por decreto de la A l 
caldía Presidencia de 29 del pasado 
mayo la subasta anunciada para el 
13 de junio, referente al suministro 
de uniformes para el personal del 
Servicio de Limpiezas, a fin de in
troducir algunas modificaciones en 
el pliego de las condiciones faculta
tivas, y aprobadas dichas modifica
ciones por el Excmo. Ayuntamiento 
en su sesión de 25 de septiembre 
pasado, la celebración de la subasta 
tendrá lugar el 19 del próximo no
viembre, con sujeción al nuevo plie
go de condiciones facultativas for
mulado por la Dirección del Servi
cio en 12 del pasado agosto, y que 
obra en el expediente de su razón 
que se encuentra de manifiesto en el 
Negociado de Subastas, durante las 
horas de oficina. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 681) 

SECRETARÍA. — NEGOCIADO 2.° — H A 
CIENDA 

En cumplimiento de lo determina
do en las disposiciones vigentes, que
da expuesto en el Negociado de H a 
cienda de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la P r o v i n c i a , el expedien
te comprensivo de las modificaciones 
llevadas a efecto por acuerdo munic i 
pal de 2 del actual, en la Ordenanza 
reguladora del arbitrio sobre incre
mento de valor de los terrenos, l lama
do «plus v a l í a » ; debiendo hacerse 
constar que las modificaciones intro
ducidas en la citada Ordenanza no 
afectan a la parte substancial del ar
bitr io , sino solamente a las de carác
ter administrativo y procesal. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.880.) 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 

término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo de acuerdo adoptado 
en 18 del actual por este Excelentí-
mo Ayuntamiento, aprobatorio del 
presupuesto adicional al de las obras 
de construcción de la Estación Sani-
tyria de Puerta de Hierro, impor
tante 7.449,87 pesetas, suplementan-
do el concepto 52 del vigente presu
puesto ordinario de gastos del Inte
rior en la expresada cantidad, me
diante transferencia, con cargo al 
remanente qne arrojó la liquidación 
del presupuesto del ejercicio ante
rior. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.730) 
• 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de. esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuer
do adoptado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 28 de 
agosto último para que, con cargo a 
las disponibilidades que ofrece el 
remanente inicial del presupuesto 
en curso, se suplementen en la can
tidad de 126.481,25 pesetas los con
ceptos del mismo presupuesto ordi
nario de gastos del Interior vigente 
en que figuran los individuos com
prendidos en las relaciones que apa
recen unidas al expediente, pertene
cientes, como obreros del Interior, 
a los Talleres municipales. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 1.° de octubre de 1931.— 
Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.731) 

Secretaría.—Sección 4.° 
E l excelentísimo Ayuntamiento en 

sesión de 28 de agosto último, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión 4.°, ha tenido a bien 
adoptar el siguiente acuerdo: 

E l segundo párrafo de la base no
vena para la concesión, renovación 
delicenciasde almacenes, depositóse 
industrias similares de la madera, 
aprobadas p o r e l excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 4 de 

agosto de 1911, sancionada por el 
excelentísimo señor Gobernados C i 
vi l , en 11 de julio de 1912, que de
termina que se considerarán como 
almacenes de madera los talleres 
mecánicos en que se utilicen moto
res eléctricos de más de veinte C . V . , 
quedando redactado dicho párrafo 
en la misma forma que se encuentra 
en la actualidad, salvo en lo referen
te a la fuerza de los electromotores, 
que será de cuarenta caballos. 

L o que se anuncia al publico para 
general conocimiento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1931. 
E l Secretario. M . Berdejo. 

(Núm. 2.734) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por este luzgado de primera ins

tancia del distrito del Congreso se 
cumplimenta carta-orden de la Sala 
segunda de lo Civ i l de la Audiencia 
Territorial de esta Capital, dimanan
te de apelación interpuesta en autos 
ejecutivos seguidos por doña Clara 
Hchenique García Maldonado, con
tra doña Dolores López García, que 
falleció el día 31 de agosto pasado, 
en su domicilio de la calle de San 
Bernardo, 76, piso principal, en es
tado de viuda de D. Camilo Pocci, 
de cuyo matrimonio dejó cuatro hi
jos, llamados Consuelo, Amparo, 
Francisco y Carlos, en cuya carta-
orden se inserta la siguiente 

Providencia: 
Sala segunda de lo Civil.—Seño

res Cañábate, Temes, Márquez, To
rres Roldan, Brey.—Por presentado 
el anterior escrito, con la certifica
ción que le acompaña. Acreditado 
el fallecimiento de doña Dolores 
López García, demandada apelante, 
se tiene por terminada la represen
tación que de dicha parte venía os
tentando el Procurador D . Gaspar 
de la Sema, y con suspensión del 
término del traslado conferido a la 
apelada en providencia de 16 del 
actual, cítese a los herederos o cau-
sahabientes de la finada, previa ave
riguación de quiénes sean, para que 
dentro del término de diez días se 
personen en forma en estos autos o 
usen de los derechos con arreglo a 
la Ley; bajo apercibimiento que, si 
no lo verifican transcurrido, se de
clarará desierta la apelación. Para 



la práctica de esta diligencia, líbrese 
carta-orden al seflor Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, 
encargándole que la devuelva cum
plimentada a la mayor brevedad.— 
Madrid, 22 de septiembre de 1931. 
Está rubricada.—Ante mí, Augusto 
Caro. 

Y para que sirva de citación en 
forma a los expresados herederos, 
por el término y con el apercibi
miento acordado, se publica el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, 13 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cortés.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

(C—338) 
B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en providencia dictada en 
cinco del corriente, ha admitido la 
demanda en juicio ordinario de me
nor cuantía, promovida por el Pro
curador don Joaquín Rivera, en nom
bre de la Casa Comercial «Hijo de 
Miguel Maten >, contra don Sebas
tián González Vicente, vecino que 
fué de Ciudad Real, sobre rescisión 
de contrato y otros extremos. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio o paradero de dicho demanda
do D.Sebastián González Vicente, en 
cumplimiento de lo acordado en pro-
videnciadeestedía,se le emplaza por 
la presente, que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia y 
Gaceta de Madrid, para que en tér
mino de nueve días comparezca en 
el juicio, bajo apercibimiento que. 
de no hacerlo será declarado en re
beldía, siguiendo el pleito en su 
curso. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—2.041) 
C H A M B E R I 

Marcóte Viviani (Luisa), domici
liada últimamente en la calle de Dul
cinea, número 15, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí, sito en la calle 
del General Castaños, el día 31 de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana, para asistir a la vista de la 
apelación que aquélla interpuso con
tra la sentencia pronunciada por el 
Juzgado municipal de este distrito, 
previniéndole que, de no concurrir, 
se celebrará sin su asistencia dicho 
juicio por males tratos. 

Madrid, 28 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Sánchez. 
Visto bueno, el Juez de instrucción 
(Firmado). 

(B.-1.483) 
C E N T R O 

Expósito de la Cruz (Antonio), 
hijo de padres desconocidos, de die
cinueve años, soltero, marmolista y 
últimamente domiciliado en la calle 
del Amparo, número 12, primero, 
procesado en causa por hurto, segui
da bajo el número 1.065 de 1931, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Capital, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 29 de septiembre de 1931. 
El Secretario, Ricardo Gómez. -Luis 
Amado. 

(B.—1.4*6) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Don Antonio Gamoyán Pascual, 

Juez de primera instancia de A l 
calá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha promovido expediente D . Wen
ceslao Vélez }T López, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Vallecas, a fin de justificar le per
tenece el dominio de la finca urbana 
que se expresa a continuación, sita 
en término de Vallecas, calle de V i -
llaverde, número dos antiguo y diez 
moderno, la cual le pertenece a títu
lo de dueño por compra o compro
miso de venta, en precio de ocho 
mil pésetes, que lo hizo con fecha 
de dieciocho de marzo de mil nove
cientos cinco D . Nicolás Hueso, 
como apoderado de D . Eugenio Ló
pez Lemus, y cuya finca es la si
guiente : 

Finca urbana: 
Una casa sita en Vallecas y su calle 

de Villaverde, distinguida 
con el número dos antiguo 
y diez moderno, que linda
ba con otras del vínculo que 
poseía doña María Bárbara 
Dana y del señor Marqués 
de Alba, y hoy linda: por 
su frente, con la calle de 
Villaverde, por donde tiene 
su entrada y se la distingue 
con el número diez; por de
recha, entrando, con D . Ma
nuel Molinuevo, hoy doña 
Carmen Bruguera y Moli
nuevo; por la izquierda, con 
otra del señor Marqués de 
Canillejas y D. Jesús Peña y 
Fernández, hoy herederos 
del Marqués de Canillejas y 
D . Jesús Peña y Fernández, 
y por el fondo o testero, 
con otra de D. Juan Vi l la l -
ba, hoy doña Carmen Bru
guera y Molinuevo y D . Je
sús Peña y Fernández; tiene 
una medida superficial de 
cinco mil cien pies, equiva
lentes a trescientos noventa 
y cinco metros noventa y 
cinco decímetros y treinta y 
ocho centímetros, consta de 
piso bajo, cámaras y habi
taciones en el principal. Ins
crita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de He
nares, al tomo setenta y 
seis, folio doce, finca núme
ro mil trescientos cincuenta 
y nueve. 

Y cumpliendo lo que dispone el 
artículo cuatrocientos de la ley H i 
potecaria, se publica este edicto, que 
se insertará tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, haciéndo
se saber que en el término de ciento 
ochenta días, que se contarán desde 
la fecha en que se publique por ter
cera vez, se admitirán todas las 
pruebas que se ofrezcan por el don 
Wenceslao Vélez López por las 
personas ya citadas, por los dueños 
de las fincas colindantes doña Car
men Bruguera y Molinuevo, señor 
Marqués de Canillejas y D . Jesús 
Peña y Fernández o por el Ministe
rio Fiscal, v se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, a fin 
de que comparezcan en este referido 
Juzgado si quieren alegar sus dere
chos, en la inteligencia de que en su 
caso, les parará a todos el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a sie
te de octubre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario Judicial, 
Hilario Dago 

Antonio Gamoyán 
(D.-231 ter) 

U N I V E R S I D A D 
Escudero Dueñas (Luis), natural 

de Tetuán de las Victorias (Madrid), 
de estado casado, profesión guarni
cionero, de veintiún años de edad, 
hijo de Tomás y de Leonor, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Pedro Tejeira, número 3, procesado 
por hurto, sumario número 125-931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el fuzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad de 
Madrid, Secretaría del señor G . Ber
nabé, con objeto de ser reducido a 
prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 29 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Felipe González Ber
nabé.—Visto bueno, el Juez, Tose 
Santaló. 

(B.—1.485) 

C E N T R O 
Díaz Casanova (María Antolina), 

de estado soltera, profesión sus la
bores, de cuarenta y un años, domi
ciliado últimamente en esta Capital, 
calle de Augusto Figueroa, número 
8, procesada Dor desobediencia, en 
sumario número 18 del corriente 
año, comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Capi
tal y Secretaría del Licenciado, don 
Rafael López de Pando, con objeto 
de responder a los cargos que le re
sultan en el expresado sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde y pararla el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 6 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Rafael López de Pando, 
Luis Amado. 

(B.—1.493) 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en la ejecutoria de 
causa seguida en este Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, 
por robo, bajo el número 501 de 
1930, se hace saber al penado en di
cha causa Floriano García Echeva
rría, comparezca ante dicho Juzgado 
al objeto de hacer efectiva la indem
nización a que ha sido condenado 
en dicha causa. 

Madrid, 28 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.-Luis 
Amado. 

(B.-1.487) 
-o 

Romero Hinojosa (Pedro Anto
nio), natural de Almodovar del Cam
po (Ciudad-Real), de estado soltero, 
profesión pintor, de veintiocho años, 
hijo de Joaquín y de Sofía, domici
liado últimamente en esta Capital, 
calle del Amparo, número 28, bojo, 
procesado por atentado, en sumario 
número 872 de 1930, comparecerá 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Capital y Secreta
ría del Licenciado, don Rafael Ló
pez de Pando, con objeto de no
tificarse el auto de prisión y llevar
la a efecto en la expresada causa de
cretada, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiera lugar en dere
cho. 

Madrid, 6 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Rafael López de Pando. 
Luis Amado 

(B.-1.494) 
P A L A C I O 

Sancho Herranz (Simón), carpin
tero, treinta y dos años, soltero; Jo

sé Toledo Castillo y otro apodado 
el Gallego, domiciliado últimamente 
el primero, en el Paseo de San Vi . 
cente 25, segundo, comparecerán en 
término de cinco días, ante el Jtf 
do de instrucción del distrito de 
lacio, para recibirles declaraciór 
causa por cohecho, instruida 
número 236 de 1931. 

Madrid, 1 de octubre de 19$1. 
Secretario, Dr . Infante. V__ 

(B.-1.495) 
U N I V E R S I D A D 

En virtud del auto dictado con fe
cha de hoy, por el señor Juez de ins
trucción del distrito de la Universi
dad de esta Capital, en el sumario 
que instruye con el número 21b de 
1931, por estafa, se acordó dejar sin 
efecto la citación y emplazamiento 
que se hizo en el BOLETÍN OFICIAL de 
1.° de julio último, con el número 
(B.—768) y en la Gaceta de Madrid 
de 16 de Ju l io del mismo año, con 
el número (7.170), a Pablo Portero 
Angulo, por haber quedado sin efec
to el auto de procesamiento, dictado 
contra el mismo en dicho sumario. 

Madrid, 1.° de octubre de 1931.-
E l Secretario, Felipe González Ber
nabé.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Dr . Tose Santaló. 

(B.—1.4%) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos de juicio espe
cial sumario seguidos por D. Enri-

! que Murciano y Murciano y D. An-
i tonio Tril lo Burgos, representados 

por el Procurador D.Ruperto Aicúa, 
contra la excelentísima señora doña 
María de la Encarnación Diez de 
Ulzurrun y Alonso, Marquesa de 
Montes Ciaros, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de veinte 
mil pesetas, intereses y costas, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, la si
guiente 

Finca: 
Casa sita en esta Capitad, señalada 

con el número dieciocho 
duplicado moderno, parte 
del uno antiguo de la man
zana trescientos dieciséis 
de la travesía de San Ma
teo, con vuelta a la calle de 
Pelayo, correspondiente a 
la segunda Sección del Re
gistro de la Propiedad del 
Norte. Linda: por la dere
cha, entrando, con la casa 
número ciento treinta de la 
calle de Hortaleza y dieci
ocho de la expresada trave
sía, propia de D . Natalio 
Urzáiz; por la izquierda, 
con la calle de Pelayo, y 
por la espalda, con la casa 
número sesenta y cinco de 
la testamentaría de D. Luis 
de Diez de Ulzurrun y Ló
pez de Ceraín. Tiene de su
perficie trescientos treinta 
y dos metros treinta y sie
te decímetros cuadrados, o 
sean cuatro mil doscientos 
ochenta y un pies cuadra
dos. • 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día vein
tiuno de noviembre próximo, a las 
doce horas, servirá de tipo la canti
dad de veintiocho mil quinientas pe
setas, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el mencionado tipo. 



Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Tuzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, previniéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, j 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.-2.036) 

HOSPICIO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Ca
pital, en los autos de que se hará 
expresión, ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento, par
te dispositiva y publicación del tenor 
siguiente: 

Sentencia: 
En Madrid, a diez de junio de mil 

novecientos treinta y uno.— 
E l Sr. D . Isidro Suárez y 
García Sierra, Juez munici
pal en funciones de primera 
instancia del distrito del 
Hospicio de dicha Capital. 
Habiendo visto los presen
tes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre par
tes: de una, como deman
dante, por su propio dere
cho, D . Román Rico Gama-
zo, camarero y de esta ve
cindad, en los que es parte 
por ministerio de el exce
lentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia, estando re
presentado el demandante 
por el Procurador D . Eusta
quio García Yanes y defen
dido por el Abogado D . Ma
nuel Figueroa, sobre decla
ración de presunción de 
muerte de D . Manuel Rico, 
Alonso; y 

Fallo: 
Que estimando procedente la de

manda origen del presente 
juicio, debo de declarar y 
declaro, a todos los efectos 
legales oportunos, la pre
sunción de muerte de don 
Manuel Rico Alonso, no eje
cutándose la presente sen
tencia hasta que transcu
rran seis meses, contados 
desde la publicación de la 
misma en los periódicos 
Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provin
cia, y si transcurriese este 
término sin interponerse re
curso alguno contra este 
fallo, previa declaración de 
firmeza del mismo, se abri
rá a instancia de la parte 
actora, si así lo solicita, la 
sucesión en los bienes del 
ausente, y se procederá a 
su adjudicación por los trá

mites de los juicios de tes
tamentaría o abintestato, se
gún proceda, todo ello sin 
perjuicio de la estricta ob
servancia, en su caso, de lo 
preceptuado en el artículo 
ciento noventa y cuatro de 
aquella ley substantiva (Có
digo CiviD, y no hago ex
presa condena de las costas 
causadas con motivo de 
la substanciación de este 
litigio. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Isidro Suárez. 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el mismo 
señor Juez que la suscribe 
hallándose constituido en 
audiencia pública en el día 
de su fecha, presente yo, el 
Secretario, de que doy fe.— 
Ante mí, Ledo. Pedro Ta-
racena.—Rubricado. 

Y para su inserción en los periódi
cos Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
que expresa el fallo inserto, expido 
la presente, que firmo en Madrid, 
a dieciséis de junio de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

E m i l i o E s t e b a n 
(A.—2.038) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario, que sigue 
D . Leopoldo Mantaras, contra doña 
María de la Encarnación Diez de U l -
zurrun y Alonso, sobre pago de can
tidad, se saca por segunda vez a la 
venta, en pública subasta, por el pre
cio de treinta mil pesetas, la si
guiente 

Finca: 
Una casa de nueva construcción, 

sita en Madrid, calle Posti
go de San Martín, número 
seis y ocho moderno, man
zana trescientos noventa y 
cuatro, barrio del Carmen, 
distrito del Centro, segunda 
sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Consta de sótanos, seis 
plantas o pisos con terrado 
y tres patios. Comprende 
una superficie total de dos
cientos noventa y seis me
tros setenta y seis decíme
tros cuadrados, o sean tres 
mil ochocientos noventa y 
dos pies y cuarenta y seis 
decimos cuadrados y linda: 

{>or el frente, con dicha ca
le; por la izquierda, entran

do, con la casa número diez 
y doce de la misma calle; 
por la derecha, con la casa 
número cuatro de la misma 
calle, propia de D . Antonio 
Torremocha, y por el fondo 
con la huerta o convento de 
las Descalzas Reales. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día dieciséis de noviembre próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo en que 
la finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores; pre

viamente, en La mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dos de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(A.—2.03o) 

L A T I N A 
En virtud de providencia de ayer, 

dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, 
de esta M . H . Vi l la , en el juicio eje
cutivo instado por D. Juan Bautista 
García Diego contra D . Segundo 
Fernández Rodríguez, se anuncia 
por primera vez la venta, en pública 
subasta, de varios muebles y efectos, 
depositados en D . Manuel Alonso 
Alvarez, habitante en la calle de 
Granaderos de España, número 
diez, piso bajo, que han sido tasados 
pericialmente en mil novecientas se
senta y seis pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno del corrien
te, a las doce y media, previnién
dose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una "canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo y que 
el rematante habrá de hacer efecti
vo el precio dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Madrid, catorce de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

V.° B.° 
M . Bernabé 

(A.-2.040) 
C O N G R E S O 

CÉDULA DE CITACIÓN 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Ca
pital, por providencia dictada en el 
día de hoy en las diligencias prepa
ratorias de ejecución, promovidas 
por D . Manuel Lorente Junquera, 
contra D. Félix Campos Cuartango, 

3ue se encuentra en ignorado para-
ero ; se cita por tercera vez, por 

medio de la presente cédula que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, al D . Félix Campos 
Cuartango, para que el día veintiuno 
del actual, a las diez y media horas, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la calle General Castaños, núme
ro uno, a fin de que reconozca como 
suyas y legítimas las firmas que apa
recen en unos planos presentados, y 
confiese la certeza de la deuda que 

se le reclama, importante trece mi l 
seiscientas sesenta y cuatro pesetas 
veintidós céntimos, previniéndole 
que, si no compareciere, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
en derecho, y bajo apercibimiento 
de tenerle por confeso. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de citación a D . Félix Campos 
Cuartango, expido la presente en 
Madrid, a quince de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A . Castellanos 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia. 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.030) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de lo mandado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en autos ejecutivos segui
dos por D . Antonio Herráiz Ama
rran, contra D. Juan Alcalá Cam
pos, se ha acordado proceder a la 
celebración de nueva subasta en 
quiebra de los bienes muebles em
bargados en dicho procedimiento, y 
consistentes en géneros y enseres 
propios de establecimiento de ultra
marinos, que han sido tasados en la 
cantidad de dos mil una pesetas con 
noventa céntimos, los cuales se en
cuentran en la Plaza de San Grego
rio, número siete, tienda, propiedad 
del demandado. 

V para el nuevo remate, se ha se
ñalado el día treinta del actual, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, de
biendo los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento de la 
cantidad mencionada, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes; y 

Se hace constar que el informe pe
ricial de tasación en que consta el 
detalle de los bienes que se subastan, 
queda de manifiesto en Secretaría. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo. 
(A.—2.034) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz 
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
el expediente promovido por doña 
María Salomé Martínez Toldos, de 
treinta años de edad, natural de Ma
drid, hija de Juan y de Irene, domi
ciliada en la calle de Jacometrezo, 
número ochenta y dos, en solicitud 
de que se anteponga en la inscrip
ción de su nacimiento el nombre de 
Milagros, se hace saber, por medio 
del presente, tal pretensión, a fin de 
que puedan presentar su oposición 
ante dicho Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del térmi
no de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación del presente. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secrecretario, 
Por D. Pedro A . CasteUanos 

Nicolás Cortés 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.033) 



Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal suplente del dis
trito del Centro de esta Capital, dic
tada en el juicio verbal seguido bajo 
el número cuarenta y tres de orden 
del año actual, a instancia de don 
Ruperto Aicúa Murillo, como Apo
derado de la Sociedad Española de 
Librería, Diarios, Revistas y Publi
caciones, Sociedad Anónima, contra 
don Francisco Galcerán, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, una máquina de es
cribir, marca «Yost», modelo núme
ro veinte, sin número visible de re
gistro, que ha sido tasada en cuatro
cientas pesetas, y que se encuentra 
depositada en poder del demanda
do, don José Galcerán, en la calle de 
Alcalá, número ciento sesenta y 
siete. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate, se ha señalado el día veinti
séis del actual, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor 
juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número uno, piso primero, de 
esta Capital. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que es requisito indispensable de
positar, previamente, el diez por 
ciento de la tasación, en la Caja ge
neral de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría y se
llado con el de este Juzgado, en Ma
drid, a eatorce de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
E n r i q u e C i d 

(A.-2.037) 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el rollo de juicio verbal 
de faltas seguido en el Juzgado mu
nicipal de este distrito del Centro, 
por malos tratos, contra Vicente Pa
rra, se hace saber a dicho denuncia
do que en los expresados autos se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
ce así: 

Sentencia 
En la Vi l l a de Madrid, a 24 de 

agosto de 1931.—EISr. D . Mariano 
Marcial y Fernández Rodríguez, 
Juez municipal e interino de instruc
ción del distrito de la Universidad. 
Habiendo visto en grado de apela
ción el presente rollo de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la 
una, el Sr. Fiscal mumcipal, en re
presentación de la acción pública, 
y de la otra, como denunciado y 
apelante, Vicente Parra, 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo 

en todas sus partes la sentencia dic
tada por el Juzgado municipal de 
este distrito con fecha 11 de julio 
último, por la que se condenó al de
nunciado Vicente Parra a la pena 
de 30 pesetas de multa, que nará 
efectiva en papel de pagos al Estado, 
sufriendo, en caso de insolvencia, el 
apremio personal correspondiente, 
y al pago de las costas del juicio, 
imponiéndole además las causadas 
en esta Superioridad, y luego que 
la presente sea firme con testimonio 

y orden, devuélvase al inferior para 
ejecución de lo acordado. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Mariano M . Fernández Ro
dríguez.—Con rúbrica. 

Madrid, 26 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—El 
Juez (Firmado). 

(B.-1.490) 
E L P A R D O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal de esta 
localidad, en expediente de juicio de 
faltas por infracción de la ley de 
Caza, contra Juan Vega Velasco y 
otros, se cita por la presente a los 
denunciados Juan Vega Velasco, 
Eduardo Bartolomé Sánchez y Joa
quín Vallejo Bausillo, para que, a 
las once horas de los doce días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, para que asistan al acto del 
correspondiente juicio; bajo aperci
bimiento que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

E l Pardo, 12 de septiembre de 
1931.—El Secretario, Donato Puer-
t&s 

(Ñúm. 2.431) (B.-1.459) 

Junta Administrativa de Hacien
da de la provincia de Madrid 

En el expediente instruido por 
contrabando de tabaco contra don 
Gabino Navarro, la Junta Adminis
trativa ha acordado declarar cometi
da una falta de contrabando y como 
responsable de ella a dicho denun
ciado, condenándole al pago de la 
multa de 4 pesetas y al comiso del 
tabaco aprehendido. 

L o que se le notifica por el pre
sente para su conocimiento y demás 
efectos, advirtiéndole que la multa 
ha de ingresarla en metálico, en esta 
Delegación de Hacienea, en el plazo 
de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, pudiendo contra el 
referido acuerdo, interponer recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, en el término 
de tres meses, o solicitar la condo
nación de la tercera parte de la mul
ta, en plazo de quince días. 

Madrid, 2 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Leopoldo Coig . 

(Núm. 2.709) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Bases y programa que ha de regir 

unido a las bases de la convocato
ria (BOLETÍN OFICIAL de 26 de sep
tiembre último), para proveer una 
plaza de Arquitecto supernume
rario sin sueldo, afecto a la oficina 
técnicajmunicipal de edificaciones. 

Ejercicios de oposición 
A) Los ejercicios de oposición 

serán tres: 
1. ° Resolución gráfica y analíti

ca de un problema parcial de urba
nización, comprendida en el índice 
de materias que se adjunta. 

2. ° Anteproyecto de un edificio 
de un carácter o aplicación munici
pal, desarrollado con sujeción a las 
Bases que más adelante se indican. 

3. ° Estudio y análisis de unas or
denanzas municipales de construc
ción, siguiendo las normas que se 
expresan en otro lugar. 

6) Puntuación y calificación: 

a) A l finalizar cada ejercicio el 
Tribunal hará pública la puntuación 
obtenida por cada opositor, siendo 
diez el numero máximo de puntos 
que cada miembro del Tribunal pue
de otorgar en el momento de la cali
ficación. 

b) Terminado el último ejercicio 
el Tribunal formará y elevará al 
Ayuntamiento una terna, por orden 
de puntuación obtenida, sumando a 
tal efecto los puntos alcanzados en 
los diferentes ejercicios. 
Duración y desarrollo de cada ejer

cicio 
L a convocatoria de los opositores 

para cada uno de los ejercicios será 
anunciada en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial. 

Primer ejercicio. Consistirá en 
la resolución gráfica y analítica de 
un problema parcial de urbani
zación. 

Los temas sobre la materia que 
puedan versar son: 

1. ° Cálculo de colector de una 
alcantarilla y estudio de sección, te
niendo en cuenta la zona de ca
lles, etc., que se sanea por el co
lector. 

2. ° Cálculo y sistema a elegir, de 
estación depuradora de un sistema 
de alcantarillado, teniendo en cuen
ta el volumen de aguas fecales a 
tratar. 

3. ° Levantamiento de plano y 
parcelación de un terreno, teniendo 
en cuenta las ordenanzas de Cara-
banchel Bajo, vigentes en la actua
lidad. 

4. ° Cálculo y disposición de 
alumbrado en vía pública, con un 
gasto y voltaje de energía deter
minado. 

E l día fijado por el Tribunal se 
sorteará a presencia de los oposito
res los temas expresados, y se les 
facilitará los datos oportunos con 
arreglo a los cuales han de realizar 
el ejercicio. 

Cada opositor tiene la obligación 
de procurarse los medios útiles ne
cesarios para el desarrollo del 
mismo. 

L a duración y plazo para el cum
plimiento del tema, será la que 
acuerde el Tribunal, teniendo \ en 
cuenta el tema sacado a la suerte, 
pudiendo prorrogarse a petición de 
los opositores, siempre y cuando no 
se produjera reclamación por la ma
yoría de los mismos. 

Segundo ejercicio. Los oposito
res ejecutarán un ante-proyecto y 
avance de presupuesto de un edifi
cio de carácter o aplicación munici
pal, sacado a la suerte entre varios 
que prepara el Tribunal en el acto 
de comenzar el ejercicio, que se di
vidirá en dos partes. E l Tribunal fi
jará la cifra a la que debe ascender 
la construcción, quedando la redac
ción del programa a cargo de cada 
opositor. 

Primera paite. Se hará un cro
quis a escala del tema propuesto, 
estudiando la planta noble y la fa
chada principal, aislados los oposi
tores y en una sola sesión sin auxi
lio de libros, notas ni dibujos. A l 
terminar el croquis, cada opositor 
sacará un calco de su trabajo para 
que le sirva en la continuación del 
ejercicio. E l croquis se guardará en 
sobre cerrado y lacrado a presen
cia de cada opositor, que será abier
to por el Tribunal en el momento 
que proceda a la calificación. 

Segunda parte. Se desarrollará 
el ante-proyecto, ateniéndose al cro
quis y a la escala que designe el 
Tribunal, que también fijará el 
tiempo de duración del ejercicio. 

E l desarrollo del anteproyecto se 
efectuará sobre papeles pegados o 

lacrados al tablero, con objeto de 
que no puedan salir los trabajos del 
local donde se verifique el ejercicio 
de oposición y se ejecutarán con to. 
piz negro corriente, excluyéndose en 
absoluto el empleo de lápices, tintas 
de color o cualquier otro procedí-
miento. 

Cada opositor tiene la obligación 
de aportar también todos cuantos 
útiles considere pertinentes para el 
desarrollo del anteproyecto, como 
asimismo, los tableros y medios au
xiliares que necesite. 

Tercer ejercicio.. E l Tribunal fa-
cuitará a cada opositor, sacadas a la 
suerte, una ordenanza municipal de 
construcción vigente en España o en 
el Extranjero para su estudio y aná
lisis, durante un tiempo determina
do que fijará el Tribunal, actuando 
seguidamente cada opositor por el 
orden de inscripción, en ejercicio, 
oral, en el que expondrá todo cuan-l 
to considere pertinente con relación 
al estudio y análisis realizado. El 
Tribunal podrá efectuar las pregun
tas que estime eportunas relaciona
das con el tema. 

L o que se hace público por medio 
del presente que expido en Caraban-
chel Bajo, a 13 de octubre de 1931. 
E l Secretario (Firmado). 

(0.-292) 
C A R A B A N C H E L BAJO 

Este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de siete del 
actual, acordó la contratación por 
subasta del suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado público 
y de las dependencias municipales. 

L o que se hace público, por medio 
del presente, a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento de Contratos 
Municipales de 2 de julio de 1924, 
previniéndose que, contra ese acuer
do, podrán presentarse las reclama
ciones que se quisieren en el plazo 
de ocho días, y que no se admitirá 
ninguna que se presente fuera de di
cho plazo. 

Carabanchel Bajo, 14 de octubre 
de 1931.—El Secretario (Firmado). 

(E.-680) 
V A L L E C A S 

Este Ayuntamiento tiene acorda
do celebrar subasta pública para la 
adjudicación del suministro de car
bón y leña con destino al Matadero 
Municipal, durante el plazo de un 
año. 

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en las oficinas municipales 
durante el plazo de veinte días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, celebrándose la subasta al 
día siguiente laborable al en que se 
haya cumplido dicho plazo. 

Las bases para tomar parte en 
esta subasta serán las mismas que 
las publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 8 del pasado 
agosto, sin más variación que la de 
no fijar tipo de precio, por lo cual la 
adjudicación se hará a la proposi
ción más ventajosa. 

Vallecas, 15 de octubre de 1931.-
E l Alcalde, Amos Acero. 

(E.-678) 

S A N F E R N A N D O 
D o n A n g e l A l v a r e z R u b i o , Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta V i l l a . 
H a g o saber : Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento el proyecto * 
modificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir el Pr 

ximo ejercicio de 193a, queda expue*" 
to aquel documento en la Secretar 
de este Ayuntamiento, por térm»" 



de ocho días, que se contarán desde 
ia fecha del presente edicto, para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen, y se puedan for
mular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 
295 del Estatuto Municipal vigente 
y 5.0 del Reglamento de la Hacienda 
Municipal, f e c h a 23 d e agosto 
de 1924-

San Fernando, a 3 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Angel Alvares. 

(Núm. 2.882.) 

S I E T E I G L E S I A S 
El presupuesto municipal ordinario 

de este término para 1932, se halla 
expuesto al público, por ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones. 

Sieteiglesias, 3 de octubre de 1931. 
El Alcalde, Juan Hernández. 

(Núm. 2.883.) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Recibido de la Dirección de Con

servación Catastral de esta Provincia 
el padrón de la contribución territo
rial, riqueza rústica de este término 
municipal, para los efectos tributa
rios de 1032-33, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones que única
mente versen sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Villamanrique de Tajo, 9 de octu
bre de 1031.—El Alcalde, José Se
guí. 

(Núm. 2.881.) 

C E N I C I E N T O S 
Recibido el padrón de la contribu

ción de la riqueza rústica de este tér
mino municipal, formado por las 
Oficinas del Servicio Catastral de la 
Provincia para los años 1932 y 1933, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta 

| Vi l l a , por ocho días, durante cuyo 
¡ plazo pueden presentarse reclamacio

nes sobre el mismo, que versen refe
rente a errores aritméticos o de copia. 

Cenicientos, 8 de octubre de 1931. 
El Alcalde (Firmado.). 

(Núm. 2.878.) 

V I L L A D E L P R A D O 
Formada la matrícula de contribu

ción industrial de este término mu
nicipal para el próximo año de 1932, 
se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Avuntamien-
to, por término de quince días, para 
su examen y admisión de reclamacio
nes. 

Vi l l a del Prado, 8 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Alfredo, B . Váz
quez. 

(Núm. 2.877.) 

C Ató A R M A D E E S T E R U E L A S 
E l padrón de la contribución de 

edificios y solares para 1932 se halla 
expuesto al público, por ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones. 

Camarina de Esteruelas, 6 de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Enrique 
Moya. 

(Núm. 2.SS8.) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Bonifacio Gutiérrez Camella, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta Vi l l a . 
Hago saber : Que en sesión del día 

6 del actual ha sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1932, 
y se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación, por término 
de quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el art. yyo del Estatuto 
Municipal, y el 5. 0 del Reglamento 
de la Hacienda Municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las en

tidades interesadas, y formularse re-
(.Lunaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la Provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 3 0 1 del citado Estatuto y con
forme al art. 6." del mencionado Re
glamento. 

Dado en Valdemoríllo, a 7 de octu
bre de 1931.— El Alcalde, Bonifacio 
(íutiérrez. 

(Núm. 2.887.) 

S A N SEBASTIAN DE L O S RE
YES 

Los padrones y listas cobratorias 
de la riqueza urbana de este término 
municipal, confeccionados por este 
Ayuntamiento para el año 1932, que
dan expuestos al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, y durante el mis
mo puedan examinarse v presental
las procedentes reclamaciones sobre 
errores aritméticos, duplicidades o de 
copia, por los señores contribuyentes 
o interesados en el mismo. 

San Sebastián de los Reyes, a 28 
de septiembre de 1931.—El Alcalde 
(Firmado.). 

(Núm. 2.886.) 

T I T U L C I A 
Recibido el Servicio Catastral de 

la riqueza rústica de esta Provincia 
el padrón de la contribución de dicha 
riqueza de este término para los pró
ximos ejercicios de. 1032 y 1933, que
da expuesto al público en esta Secre
taría, por espacio de ocho días, para 
oír las reclamaciones que «se presen
ten contra el mismo, advirtiendo que, 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
por justa que sea. 

Titulcia, a 5 de octubre de 1931. 
E l Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 2.S85.) 

E l padrón de contribución urbana 
de este término municipal para el año 
1032 y 1933, se halla terminado y ex

puesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de ocho días, para oír las 
reclamaciones que se presenten con
tra el mismo, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
justa que sea. 

Titulcia, a 5 de octubre de 1931. 
El Alcalde, F. Alvarez. 

(Núm. 2.884.) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría d e este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón de edificios y solares 
de este término municipal para el 
próximo año de 1032, con el fin de 
oír reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos, duplicidades o de 
copia. 

Oteruelo del Valle, 25 de septiem
bre de 1931. — El Alcalde, Pablo 
Arribas. 

(Núm. 2.642.) 

M E C O 
Don Juan Antonio Larrazábal, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de Meco. 
Hago saber : Que en sesión de 28 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1932, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término d e 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el art. 300 del Estatuto 
Municipal y el 5. 0 del Reglamento de 
la Hacienda Municipal fecha 25 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
srr examinado por los contribuyentes 
de este Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
cié la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el art. 301 del ci
tado Estatuto y conforme al art. 6.° 
del mencionado reglamento. 

Dado en Meco, a 28 de septiembre 
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neas aéreas se hagan a la mayor distancia posible, a fin de que en 
su día no sea obstáculo para el arbolado. 

831. Acceder a la pretensión del Ayuntamiento de Vi l l a del 
Prado para que se ejecute la construcción de aceras y atarjeas en 
el trozo déla carretera provincial llamada de Escalona, cuyo coste 
es de 3.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida de pese
tas 125.000, que figura en el Artículo 5.°, Capítulo XI , del vigente 
Presupuesto, y destajándose la obra al contratista que ejecuta las 
de pavimentación en el trozo de la carretera mencionada. 

832. Desestimar instancia presentada por D . Félix Serrano, 
solicitando no se acceda a la devolución de la fianza constituida por 
D.José Castillo, contratista de las obras de reparación del camino 
vecinal de Móstoles a Fuenlabrada, por estar firmada con fecha 27 
de agosto, un mes después del plazo concedido para reclamar. 

833. Denegar las peticiones del Ayuntamiento de Vicálvaro 
para que se hagan por cuenta de esta Corporación las obras en el 
trozo de carretera propiedad de dicho Municipio, que empieza en 
el final de la calle del Barquillo y acaba en el camino llamado de la 
Virgen de la Torre, y desde este camino a la' carretera de Valen
cia, cuyo coste de ambas obras sería de 85 a 90.000 pesetas, no 
estando comprendida en la ampliación del plan, ni pueda hacerse 
uso, por lo tanto, de los fondos del Estado, por el Decreto de 29 de 
abril del año en curso. 

834. Aprobar la liquidación de las obras del camino vecinal de 
Robledo de Chávela a Valdemaqueda, ejecutadas por el contratista 
D. Enrique Carratalá, declarando de abono el saldo resultante a su 
favor, de 866,32 pesetas. 

835. Aprobar la liquidación de las obras del camino vecinal de 
Salamanca a Valdepiélagos al límite de la provincia, ejecutadas 
Por el contratista D. Lorenzo Baró, y declarando de abono al mis-
roo la cantidad de 6.30,03 pesetas, como subvención del Estado, 
y pesetas 1.557,59, como subvención provincial. 

836. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes del camino vecinal de Villarejo de Salvanés por Villamanrique 
de Tajo al límite de La provincia, concediendo las cantidades si
guientes: al Ayuntamiento de Villarejo, 56.972,42 pesetas, como 
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se proceda a la habilitación del crédito de 6.946,19 pesetas, preciso 
para su realización. 

817. Acceder a lo solicitado por los obreros de las antiguas 
cuadrillas de operarios de los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial, concediéndoles la permanencia que solicitan y el per
cibo de los jornales que en la actualidad se les abonan, durante to
do el año, excepto los domingos, y siempre que cumplan con sus 
obligaciones, y, en caso de enfermedad, justificada por oficio del 
Profesor Médico de la Beneficencia, que se designe por el señor 
Decano del Cuerpo, durante el plazo máximo de cuarenta y cinco 
días, bien entendido, que estas condiciones se otorgan únicamente 
a los obreros que pertenecieron a las indicadas cuadrillas, cuyas 
plazas habrán de ser amortizadas según se vayan produciendo las 
vacantes naturales, quedando el resto de los obreros en la forma 
que están en la actualidad, subsistiendo cuanto se refiere a la vigi
lancia e inspección, lo consignado en la base 11 para la ejecución 
del vigente presupuesto. 

818. Que de conformidad con lo prevenido en la base 5. a 

de las aprobadas, a propuesta de la Sección de Beneficencia, por el 
Pleno de la Asamblea de Diputaciones, últimamente celebrada, y 
en armonía con lo establecido en el artículo 127 del Estatuto Pro
vincial, se proceda por las oficinas correspondientes, y con toda la 
urgencia posible, a la formalización de los expedientes de enfer
mos tuberculosos, leprosos y dementes, no naturales ni vecinos de 
esta provincia, al objeto de que, una vez ultimados, se requiera a 
las Diputaciones a que correspondan para el pago de los respecti
vos cargos por estancias devengadas, a reserva de que por la Co
misión de Beneficencia, al procederse al estudio y redacción del 
nuevo Reglamento de los Hospitales de esta Beneficencia, se ten
ga en cuenta, dándole cumplimiento en la forma que se considere 
más oportuna, tanto a lo prevenido en la base precedente como en 
las demás que hacen referencia a organización de servicios hospi
talarios y que se incluyen en las conclusiones de la expresada 
Asamblea. 

81 (í. Aprobar, a propuesta de la Junta de obras del Colegio 
de Pablo iglesias (Nuevo Hospicio Provincial), las actas de recep-



de 1931.—El Alcalde, Juan A . Larra-
zábal. 

(Núm. 2.649.) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
El padrón de los vehículos de trac

ción mecánica sujetos al pago de la 
patente nacional de circulación de 
automóviles, formado para el año de 
[93a, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días para la 
admisión de reclamaciones. 

Carabanchel Alto, 28 de septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Erancisco Her
nández. 

(Núm. 2.647.) 

VALDILECHA 
E l Ayuntamient de mi presidencia 

ha aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 
1932, el que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades intere
sadas y formularse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el art. 301 del Esta
tuto Municipal, y conforme al 6." del 
Reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha de 23 de agosto de 1924. 

Valdilecha, 26 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Emilio Corral. 

(Núm. 2.644.) 

S A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
E l padrón de la contribución so

bre los edificios y solares de este tér
mino municipal con sus listas cobra-
torias formado para el año de 1932, 
se encuentra terminado y expuesto al 
público, por el término de ocho días, 
con el fin de oír reclamaciones sobre 
errores aritmétisos. 

Cabanillas de la Sierra, 30 de sep

tiembre de 1931.—El Alcalde, Vicen
te de Guzmán. 

(Núm. 2.893.) 

V A L D A R A C E T E 
El proyecto de modificaciones del 

presupuesto ordinario que ha de re
gir para el año económico de 1932 se 
halla terminado y expuesto al públi
co, para que en el plazo de ocho días 
y otros ocho más, puedan examinar
lo v presentar las oportunas reclama
ciones contra el mismo, según pre
viene el artículo 5.0 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924. 

Valdaracete, 22 de septiembre de 
1931.—El Alcalde (Firmado.). 

(Núm. 2.597.) 

T A L A M A N C A 
E l padrón de edificios y solares de 

esta Vi l la y su término, con su copia 
y datos cobratorios para que surta 
efectos tributarios en el año 1932, se 
halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, en 
cuyo plazo podrá ser enmendado y 
presentar las reclamaciones contra 
errores aritméticos de duplicidad o de 
copia. 

Talamanca, 21 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Doroteo Vázquez. 

(Núm. 2.595.) 

L O E C H E S 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de oír 
reclamaciones, los documentos que a 
continuación se exphesan : 

E l provecto del presupuesto muni
cipal para el año próximo aprobado 
por la Comisión de Hacienda, por el 
plazo de ocho días, y otros ocho días 
más según ordena el Estatuto Muni 
cipal. 

E l padrón de edificios y solares 
formado para dicho año, por térmi
no de ocho días. 

L a matrícula industrial, por térmi
no de quince días. 

E l padrón de carruajes de lujo, por 
término de ocho días. 

Loeches, 22 de septiembre de 1931. 
El Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2.594.) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Don Emilio Montero Juarrán, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta Vi l la .—Hago saber : Que en 
sesión de 20 del actual ha sido apro
bado por este Ayuntamiento pleno el 
presupuesto formado para el inme
diato año de 1932, y se expone al pú
blico en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de quince días 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, según ordenan el 
art. 300 del Estatuto Municipal y el 
5. 0 del Reglamento de la Hacienda 
Municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades intere
sadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el art. 301 del citado 
Estatuto y conforme al art. 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Los Santos de la Humo
sa, a 20 de septiembre de 1931.—Ei 
Alcalde, Emilio Montero. 

(Núm. 2.593.) 

A L C O B E N D A S 
Confeccionado el padrón, de edifi

cios y solares de este término muni
cipal para el próximo año de 1932, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, para 
que los contribuyentes interesados 
puedan presentar reclamaciones que 
únicamente versen sobre errores arit
méticos, duplicidad o de copia. 

Alcobendas, 24 de septiembre de 
1931«—El Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 2.612.) 

R O Z A S D E P U E R T O REAL 
Quedan expuestos al público los 

padrones y listas cobratorias de Ur
bana, por ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, formados para 
el ejercicio de 1932, para que se for
mulen las reclamaciones que se con
sideren oportunas, pasados los cua
les no se admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real, 1 de octu-
bre de 1931. — E l Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 2.704.) 

R I B A S Y V A C 1 A M A D R I D 
Don Benito Alhambra Rejas, Al . 

calde Presidente de este Ayuntamien
to. Hago saber : Que habiéndose for
mado el padrón de todos IQS edificios 
y solares existentes en este término 
municipal para los efectos tributarios 
en el próximo año de 1932, se expo
ne al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, a, contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y hacer dentro de di
cho plazo las reclamaciones que con
sideren justas, acompañadas de los 
documentos justificativos correspon-
dientes. 

Dado en Ribas y Vaciamadrid, a 
1 de octubre de 1931.—P. S. M . , El 
Secretario, Francisco Urosa.—El Al-
calde, B . Alhambra. 

(Núm. 2.705.) 
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242 COMISIÓN GESTORA SESIÓN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1931 243 

ción definitiva del Pabellón de lavadero y secadero, de infecciosos, 
de panadería, de capilla y recreo, de enfermería de ganado, de de
pósito de estiércol, de vaquería y de las obras de cerramiento, 
puertas de entrada y complemento del puente nuevo. 

820. Que se devuelva, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de obras del Colegio de Pablo Iglesias (Nuevo Hospicio Pro
vincial), la fianza correspondiente a los Pabellones cuyas recepcio
nes deíinitivas se han realizado hasta la fecha, que son: de música, 
de depósito de cadáveres, de escuelas de enseñanza primaria y de 
párvulos, de peluquerías y galerías, de granja agrícola, de talleres, 
de dirección de viviendas, de dormitorios, de comedores y coci
nas, de porterías, de residencia y almacenes, de enfermería, de 
lavadero y secadero, de infecciosos, de panadería, de capilla y 
recreos, de enfermería de ganado, de estercolero, de vaquería, 
desmonte general y cerramiento y de puertas de entrada y com
plemento del puente nuevo, importante, en total, la cantidad de 
644.152,08 pesetas, quedando el resto de 177.847,94 pesetas a res
ponder de la construcción de los Pabellones de piscina, solana y 
vestuario, de instalación de red de desagües, de agua fría, de lava
dero, secadero y planchado mecánico, de desinfección del Pabellón 
de infecciosos, de central de calor, calefacción, agua caliente y va
por y de Pabellones de toma de agua y de compresores y obra acce
soria. 

821. Adjudicar definitivamente a D . Jesús González, en la can" 
tidad de 24.800 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de 
reparación del camino vecinal de Zarzalejo a la estación y de Cien-
domingos al paso a nivel de Zarzalejo, y se le requiera para que en 
el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta. 

822. Adjudicar definitivamente a D . Timoteo Rojas, en la can
tidad de 57.960 pesetas, la ejecución de las obras de firme en el ca
mino del Hospital Militar de Carabanchel a la carretera general de 
l'Atremadura, y se le requiera p.ira que en el plazo de diez días 
constituya la lianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

823. Adjudicar definitivamente a D . Eugenio Terán, en la can
tidad de 98.900 pesetas, la ejecución de las obras de recubrimiento 

asfáltico de la carretera provincial de la de Irún a Algete a Fuente 
el Saz, y se le requiera para que en el plazo de diez días constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

824. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras del se 
gundo riego superficial asfáltico de los kilómetros 1 al 4,850 de 
carretera provincial de Colmenar Viejo a Miraflores, y de los kilo 
metros 19,350 al 20,350 de la de Miraflores al Puerto de la Morcue 
ra, y del primer riego superficial de los kilómetros del 20,350 al 
21,400 de la carretera de Miraflores al Puerto de la Morcuera, ejecu 
tadas por la Sociedad Española de Contratas. 

825. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
riego asfáltico superficial del firme de los kilómetros l al 18 de 
carretera provincial de la de Colmenar Viejo a Miraflores a la de 
L a Granja, por Manzanares el Real, ejecutadas por la Sociedad B 
pañola de Contratas. 

826. Aprobar el acta de recepción definitiva del segundo riegc 
asfáltico de los kilómetros l , 2 y 3 de la carretera de Aranjueza 
Brea, ejecutadas por el contratista D . Tesús Montero. 

827. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de ríe 
go asfáltico superficial del firme de los kilómetros 2,800 al 10, de h 
carretera provincial de la General de L a Coruña a Colmenarejo 
por Galapagar. ejecutadas por D . Jesús Montero. 

828. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de pa 
vimentación de la plazoleta de entrada y avenidas interiores del 
Hospital de San luán de Dios, ejecutadas por D . Jesús Montero. 

829. Conceder a D. Juan Serrano, contratista del camino JJJ 
nal de Villanueva de Perales a la carretera de Alcorcón a San Mar
tín de Valdeiglesias, una prórroga de cuatro meses para ternun* 
las obras, por haber encontrado grandes dificultades para la extrac
ción de acopio de piedra. 

830. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de EsP* 
para la instalación de varios postes y riostras al margen de la can** 
tera de Colmenar Viejo a Torrelodones, siempre que la colocad^ 
de dichos postes se haga dentro de la zona comprendida entre j 
dos aristas exteriores de los terraplenes o cunetas, 3' con la p£? 
sión necesaria para que la colocación de los postes y tendido flfl 


